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1. ¿Qué es el proyecto Buenas Prácticas de los jóvenes? 
 

El proyecto busca difundir el trabajo realizado por los jóvenes, mostrar que ellos son 
aliados del desarrollo y que son capaces de alcanzar buenas prácticas con sus 
experiencias. Asimismo, se propone llamar la atención a los decisores de políticas 
sobre la capacidad de participación e intervención de los jóvenes en sus países y en 
particular considerar a los jóvenes como sujetos y gestores del desarrollo local en los 
temas de: (i) inclusión social, (ii) gobernabilidad, (iii) incidencia política y (iv) 
participación ciudadana. 
    
El Proyecto tiene los siguientes objetivos: (i) identificar 500 proyectos ejecutados por 
jóvenes de 18 a 29 años de edad, pertenecientes a los países de Bolivia, Honduras, 
Nicaragua y el Perú, (ii) Organizar un FORO JUVENIL con las mejores veinte 
experiencias para sostener un diálogo con los decisores de políticas; (iii) Publicar un 
libro de las Buenas Prácticas en la región. 
 
El Banco Mundial invita a los jóvenes ciudadanos de 18 a 29 años de edad de Bolivia, 
Honduras, Nicaragua y el Perú a participar registrando sus experiencias. 
 
  
2. ¿Cómo participar? 
 
Para participar en el Concurso deberás completar la Ficha de Registro con información 
detallada que describa tu experiencia indicando los resultados alcanzados, la 
participación de las organizaciones de la sociedad civil, las lecciones aprendidas, el 
involucramiento de los jóvenes, entre otros. 
 
Las fichas de registros que hayan sido llenadas ingresarán a un proceso de evaluación 
y de acuerdo al puntaje obtenido se seleccionarán las mejores veinte experiencias para 
participar en el FORO JUVENIL “Foro de las Buenas Prácticas ejecutadas por Jóvenes” 
a realizarse en la ciudad de Lima durante la segunda quincena de abril del 2009 en el 
cual tendrán la oportunidad de intercambiar percepciones, puntos de vista y opiniones 
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con los demás ganadores. Este evento permitirá que las narraciones de las 
experiencias se optimicen para, finalmente, ser publicadas por el Banco Mundial. 
 
Los gastos del viaje y hospedaje serán asumidos por el Fondo de Sociedad Civil del 
Banco Mundial.  
 
 
3. ¿Quiénes pueden participar?: 
 

• La participación será grupal. Es decir la experiencia deberá haberse ejecutado 
por un grupo mínimo de cuatro jóvenes durante su diseño, ejecución y 
evaluación, siendo todos ciudadanos de 18 a 29 años de edad, de los países de 
Bolivia, Honduras, Perú o Nicaragua. 

 
• El grupo de jóvenes debe pertenecer a una organización juvenil que promueva 

cualquiera de los temas propuestos (inclusión social, gobernabilidad, incidencia 
política y participación ciudadana) y haber participado de alguna experiencia 
relacionada a estos.  
 

• El grupo de jóvenes u organización juvenil debe seleccionar a un integrante 
(varón o mujer) que sea el canal de comunicación con el comité de 
organizadores del concurso y represente a la organización en el FORO JUVENIL, 
de ser seleccionada la experiencia.  

 
• El grupo de jóvenes debe demostrar que su participación en la experiencia ha 

sido en todo el proceso (Desde la planificación, ejecución y evaluación del 
mismo), adjuntando una carta de presentación de la organización a la que 
pertenecen en la que conste el respaldo a la experiencia que expongan: 
folletos, separatas, manuales, material escrito o visual creado durante la 
experiencia. 

 
 
4. ¿Cuáles son las áreas temáticas? 
 
Cuatro son las áreas temáticas seleccionadas para el concurso de Buenas Prácticas. La 
selección de las temáticas se basa en la mayor incidencia de proyectos presentados al 
programa de las pequeñas donaciones del Banco Mundial en los últimos cinco años. 
Para una mejor comprensión, se presenta a continuación una breve descripción de las 
áreas temáticas en las cuales se deberán enmarcar las experiencias con la finalidad 
que los participantes puedan identificar con claridad las acciones o proyectos 
vinculados a estas:  

• Inclusión social: Consiste en el desarrollo de acciones que faciliten el 
involucramiento y la participación activa de grupos sociales, que evite la 
exclusión social, y que permita superar las trabas sociales de la exclusión 
política, económica, social o cultural, permitiendo una ciudadanía plena de 
derechos y deberes. Por ejemplo en algunos países ser indocumentado limita el 
ejercicio de los derechos civiles. 

 

       2
 



Intercambio de experiencias de Buenas Prácticas 
 de Jóvenes de Centro América y Países Andinos. 

______________________________________________________________________________________________ 
• Gobernabilidad: Es un proceso social y político abierto, adecuado e incluyente 

que implica la generación de políticas beneficiosas para la comunidad. Busca 
que el trabajo de los funcionarios públicos esté inmerso en un ambiente de 
ética profesional; que el poder Ejecutivo sea fiscalizable en sus acciones y que 
la sociedad civil sea fuerte y participativa en los asuntos públicos; en un 
contexto general de Estado de Derecho. 

• Incidencia Política: La incidencia política supone influir en los actores que 
toman decisiones acerca de las políticas y programas públicos; haciendo uso, 
para ello, de estrategias de fortalecimiento, de participación ciudadana y 
organización de la comunidad. La incidencia política considera que la 
planificación de la ciudadanía es la principal herramienta para influir 
políticamente y lograr los cambios que se pretenden realizar. 

• Participación ciudadana: Es un proceso relacionado directamente con la 
democracia participativa. Es el conjunto de mecanismos mediante los cuales la 
población organizada, sensibilizada con la problemática a su alrededor, cumple 
su derecho y deber de participar en las actividades de la comunidad, lo que 
aportará a un fin que beneficiará a todos. Las acciones de participación 
ciudadana pueden darse en temas de género, educación, cultura, transporte, 
medios de comunicación, etc.  

5. ¿Cómo es la Selección de las Mejores Prácticas de Jóvenes? 
 
La convocatoria es del 15 de octubre de 2008 al 15 de diciembre de 2008, tiempo 
durante el cual los participantes tendrán que completar la Ficha de Registro  Virtual 
de las experiencias, en la cual describirán la experiencia desarrollada. La ficha podrá 
descargase en la dirección web: http//www.bancomundial.org.pe/Jovenes/Buenas 
Practicas. 
 
Las experiencias narradas deberán ser originales e inéditas y deberán haber partido de 
la iniciativa y contado con la  participación por parte de jóvenes entre los 18 a 29 años 
de edad de los países de Bolivia, Honduras, Nicaragua y Perú. 
 
Proceso de Evaluación 
La evaluación de las experiencia pasara por tres etapas: (i) Revisión de las 
propuestas de acuerdo a las Bases del concurso por el comité de 
organizadores; (ii) Calificación de las propuestas por un Jurado Calificador el 
mismo que estará compuesto por especialistas en los temas, El jurado 
calificador estará conformado por un oficial del Banco Mundial de cada país 
representante, especializados en los temas de inclusión social; gobernabilidad; 
incidencia política y participación ciudadana.  (iii)  Las 20 mejores experiencias, 
pasarán a ser parte del “Ranking de Buenas prácticas ejecutadas por jóvenes”. 
 
Los resultados de la elección de experiencias, serán publicados en la página web; 
asimismo, se invitará a los miembros representantes de cada experiencia al FORO 
JUVENIL, “Foro de las Buenas Prácticas ejecutadas por jóvenes” a realizarse en la 
segunda quincena de abril del 2009 en la ciudad de Lima, Perú.   
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6. ¿Cuáles son los Criterios de Evaluación? 
 
Los criterios de evaluación están basados en los siguientes puntos: 
 
Veracidad: 
Se constatará que los datos de los participantes, así como la información registrada en 
la ficha sea verdadera.  
 
Coherencia y Redacción: 
Se valorará que el llenado de la información consignada haya sido realizado de manera 
cuidadosa, expresando coherencia, claridad y precisión en cada uno de los acápites 
que aparecen en la ficha.  
 
Respaldo de material y gráfico: 
Será importante, para el jurado, revisar la mayor cantidad de material escrito y gráfico, 
que haya sido creado como ayuda para la ejecución de la experiencia, para contar con 
un referente más claro de la magnitud y objetivos de la misma.  
 
Impacto: 
La magnitud de la experiencia, en cuanto a su importancia y a los cambios que 
produjo, es un aspecto vital para la calificación de la misma. Es necesario que este 
tema sea correctamente descrito y analizado. 
 
Innovación: 
Este aspecto se refiere al nivel de originalidad de la propuesta. Se apreciará que esta 
haya hecho uso de mecanismos innovadores y efectivos, que permitieron alcanzar los 
objetivos propuestos.  
 
 

 


